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INTRODUCCIÓN 
 
 

El Manual de Procedimientos ha sido elaborado con el propósito de brindar a la 

estructura del IMPLAN, en forma clara y sencilla, los procedimientos que se deben 

seguir al realizar las funciones que le corresponde, así mismo constituye una 

herramienta que permite una mejor manera de comunicación, registro y 

transmisión oportuna de información entre las áreas del Instituto, logrando mejores 

resultados y coordinación con las dependencias municipales.  

  

Este Manual contiene objetivo, índice y desarrollo de los procedimientos, normas 

de operación, diagrama de flujo, descripción de procedimientos y las formas que 

se utilizan para el desarrollo y sus guías de llenado.  

 

Este documento ha sido elaborado por el Instituto de Planeación y Desarrollo 

Urbano en colaboración con la Coordinación de Modernización e Innovación del    

H. Ayuntamiento de Centro. Su revisión y actualización será responsabilidad 

exclusiva del Instituto antes mencionado y por lo menos deberá realizarse una vez 

al año.  

 

Nuestro manual de procedimientos facilitará la realización y ejecución de las 

atribuciones que compete cada uno de los servidores públicos este Instituto, así 

como la inducción del personal de nuevo ingreso a su área de adscripción. 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
1.-UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 
 

1.1.- Solicitud para cambio de uso de suelo. 
1.2.- Opiniones técnicas o recomendaciones sobre factibilidad de uso  
        de suelo.  
1.3.- Opinión técnica o recomendaciones sobre proyectos viales.  
1.4.- Elaboración del P.O.A. 

 
2.-UNIDAD DE CARTOGRAFÍA Y GEOESTADÍSTICA 

2.1.- Uso y actualización del sistema de información geográfica. 
2.2.- Opinión técnica o recomendaciones sobre expedientes de  
        Proyectos municipales. 
2.3.- Propuestas de anteproyectos arquitectónicos  

 
 
3.-UNIDAD DE CARTOGRAFÍA Y GEOESTADÍSTICA 

3.1.- Elaboración del programa anual de mejora regulatoria 
3.2.- Registro y actualización del catálogo municipal de regulaciones,   
        trámites y servicios 
. 
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PROCEDIMIENTO 1.1 

 
SOLICITUD PARA CAMBIO DE USO DE SUELO 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.1., SOLICITUD PARA CAMBIO DE USO 
DE SUELO 
 
Análisis y revisión del cambio de uso de suelo en los Programas de Desarrollo 
Urbano del que emanen, a través de un dictamen técnico. 
 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.1, 
SOLICITUD PARA CAMBIO DE USO DE SUELO 
 
 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Ley General de Protección Civil. 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco. 
Programas de Desarrollo Urbano. 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
 Atlas de Riesgo del Municipio de Centro 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Área de Planeación Urbana 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Solicitud para Cambio de Uso de Suelo. 

ACT. NUM. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO 

  INICIO  

1 DOOTSM 
Envía expediente del Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de 
Suelo y la documentación complementaria. 

Solicitud acompañada del Estudio 
Positivo de Factibilidad de Uso de 
Suelo y Ficha Técnica. 

2 Director del IMPLAN 
Recibe expediente del Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de 
Suelo y lo turna a la Unidad de Planes y Programas. 

El mismo expediente. 

3 
Unidad de Planes y 
Programas 

Recibe el expediente con toda la documentación solicitada y lo 
turna al Área de Planeación Urbana. 

El mismo expediente. 

4 
El Área de Planeación 
Urbana 

Recibe el expediente con toda la documentación solicitada. El mismo expediente. 

5 
El Área de Planeación 
Urbana 

Analiza y revisa que el expediente cumpla con la normativa 
establecida; en caso de ser necesario se convocara al Comité de 
Normas, de lo contrario se continuara con lo que señala el punto 9 
de esta tabla. 

El mismo expediente.  

6 
Comité Consultivo de 
Coordinación y Normas de 
Infraestructura Urbana 

El Comité de normas emite observaciones, restricciones y 
condicionantes al expediente y lo regresa al área de planeación. 

- Ficha Técnica 
 

- Minuta de trabajo de la 
reunión. 

7 
El Área de Planeación 
Urbana 

Con base a las observaciones, restricciones y condicionantes del 
Comité de Normas se emite dictamen técnico, el cual se turna a la 
Unidad de Planes y Programas 

- Estudio Positivo de 
Factibilidad de Uso de 
Suelo 

-  Ficha Técnica  
- Minuta de Trabajo. 

8 
Unidad de Planes y 
Programas 

Revisa, analiza y da su visto bueno, respecto del dictamen técnico 
y lo turna a la Dirección del IMPLAN. 

- Oficio y expediente. 
 

- Dictamen técnico y 
expediente 

9 Director del IMPLAN 

Válida el dictamen técnico y en caso de ser procedente lo turna a 
la Secretaría del Ayuntamiento para el trámite correspondiente, de 
ser improcedente devuelve el expediente a la DOOTSM. 
 

- El mismo expediente 

  FIN -  
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DIAGRAMA DE FLUJO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Área de Planeación Urbana 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Solicitud para Cambio de Uso de Suelo. 

DOOTSM 
DIRECTOR DEL 

IMPLAN 

UNIDAD DE PLANES Y 

PROGRAMAS 

ÁREA DE PLANEACIÓN 

URBANA 
COMITÉ DE NORMAS 

 
 
 

INICIO 

Envía expediente 
del Estudio 
Positivo de 

Factibilidad de 
Uso de Suelo y la 
documentación 

complementaria. 

Recibe expediente 
del Estudio Positivo 
de Factibilidad de 
Uso de Suelo y lo 
turna a la Unidad 

de Planes y 
Programas. 

Recibe expediente del 
Estudio Positivo de 

Factibilidad de Uso de 
Suelo y lo turna al Área 
de Planeación Urbana. 

Recibe el expediente 
con toda la 

documentación 
solicitada. 

 

Analiza y revisa que 
el expediente cumpla 

con la normativa 
establecida. De ser 

necesario se 
convocar al comité de 

normas. 
 
 
 
 
 

El Comité de 
normas emite 

observaciones, 
restricciones y 

condicionantes al 
expediente. 

Con base a las 
observaciones, 
restricciones y 

condicionantes del 
Comité de Normas el 

IMPLAN emite su 
dictamen técnico. 

Válida el dictamen 
técnico y en caso de 

ser procedente lo turna 
a la Secretaría del 

Ayuntamiento para el 
trámite 

correspondiente, de ser 
improcedente devuelve 

el expediente a la 
DOOTSM. 

FIN 

Revisa, analiza y emite   
dictamen técnico y lo 

turna a la Dirección del 
IMPLAN. 

5 

6 

8 

9 

1 

2 
3 

4 

7 
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PROCEDIMIENTO 1.2 

 
OPINIONES TÉCNICAS O RECOMENDACIONES SOBRE 

FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.2, OPINIONES TÉCNICAS O 
RECOMENDACIONES SOBRE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
 
Análisis de la factibilidad de uso de suelo solicitada por la Dirección de Obras, en 
cuanto a los riesgos naturales y antropogénicos, compatibilidad de uso de suelo, 
densidad e intensidad respecto a la normativa en la materia. 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.2, 
OPINIONES TÉCNICAS O RECOMENDACIONES SOBRE FACTIBILIDAD DE 
USO DE SUELO 
 
 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Ley General de Protección Civil. 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco. 
Programas de Desarrollo Urbano. 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
Atlas de Riesgo del Municipio de Centro 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE: 

Área de Planeación Urbana. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Opiniones técnicas o recomendaciones sobre factibilidad de uso de suelo 

ACT. 

NUM. 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

FORMA O 

DOCUMENTO 

  INICIO  

1 DOOTSM 

Turna al IMPLAN, solicitud de factibilidad de uso de suelo, 

con antecedentes y documentación complementaria en 

caso de existir. 

Oficio con anexos  

2 Director del IMPLAN. 
Recibe solicitud de la DOOTSM y turna a la Unidad de 

Planes y Programas 
El mismo expediente 

3 Unidad de Planes y Programas Recibe solicitud y turna al Área de Planeación Urbana. El mismo expediente 

4 Área de Planeación Urbana Recibe expediente para análisis. El mismo expediente 

5 Área de Planeación Urbana 

Analiza el expediente y conforme a la normativa, Atlas de 

Riegos y Programas de Desarrollo Urbano, emite opinión 

técnica o recomendaciones y turna a la Unidad de Planes y 

Programas. 

Oficio 

Opinión técnica  

6 Unidad de Planes y Programas 
Analiza opinión técnica o recomendaciones y da su visto 

bueno para proceder a firma por la Dirección del IMPLAN. 

Oficio 

Opinión técnica 

7 Director del IMPLAN. Válida el oficio y opinión técnica y turna a la DOOTSM 
Oficio 

Opinión técnica 

  FIN  
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DIAGRAMA DE FLUJO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE: 

Área de Planeación Urbana. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Opiniones técnicas o recomendaciones sobre factibilidad de uso de suelo 

DOOTSM DIRECTOR DEL IMPLAN UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS ÁREA DE PLANEACIÓN URBANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Turna al IMPLAN, 
solicitud de 

factibilidad de uso 
de suelo, con 

antecedentes y 
documentación 

complementaria en 
caso de existir. 

Recibe solicitud de 
la DOOTSM y turna 

a la Unidad de 
Planes y 

Programas 

Recibe solicitud y turna al 
Área de Planeación 

Urbana. Recibe expediente para 
análisis. 

Analiza el expediente y 
conforme a la 

normativa, Atlas de 
Riegos y Programas de 

Desarrollo Urbano, 
emite opinión técnica o 

recomendaciones y 
turna a la Unidad de 
Planes y Programas. 

Válida y firma el oficio y 
opinión técnica y turna 

a la DOOTSM 

FIN 

Analiza opinión técnica 
o recomendaciones y 

da su visto bueno para 
proceder a firma por la 
Dirección del IMPLAN. 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

1 
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PROCEDIMIENTO 1.3 

 
OPINIÓN TÉCNICA O RECOMENDACIONES SOBRE PROYECTOS 

VIALES 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.3, OPINIÓN TÉCNICA O 
RECOMENDACIONES SOBRE PROYECTOS VIALES 
 
Análisis de las propuestas presentadas a este Ayuntamiento, con respecto a los 
proyectos viales desarrollados y en proceso, por los órdenes de gobierno que así 
lo requieran y la dependencia que según sea el caso. 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.3, 
OPINIÓN TÉCNICA O RECOMENDACIONES SOBRE PROYECTOS VIALES 
  
 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco. 
Reglamento de estacionamientos del Municipio de Centro. 
Programas de Desarrollo Urbano. 
Atlas de Riesgo del Municipio de Centro. 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Área de Vialidad y Transporte. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

Opinión técnica o recomendaciones sobre proyectos viales 

ACT. 
NUM. 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO 

DOCUMENTO 

  INICIO  

1 Dependencia Presentan proyecto para análisis del IMPLAN 
Oficio 

 
Expediente 

2 Director del IMPLAN 
Recibe el expediente y lo turna a la Unidad de Planes y 

Programas. 
El mismo expediente 

3 Unidad de Planes y Programas 
Recibe el expediente y lo turna al Área de Vialidad y 

Transporte 
El mismo expediente 

4 Área de Vialidad y Transporte. Recibe el expediente para análisis correspondiente. El mismo expediente 

5 Área de Vialidad y Transporte. 

Analiza la solicitud con base en la normativa y emite opinión 

técnica o recomendaciones y lo turna a la Unidad de Planes y 

Programas. 

- Oficio 
 
- Opinión técnica 

6 Unidad de Planes y Programas 

Analiza opinión técnica o recomendaciones y da su visto bueno para 

proceder a firma por la Dirección del IMPLAN. El mismo expediente 

7 Director del IMPLAN 

Válida el oficio y opinión técnica y turna a la dependencia que 

corresponda. El mismo expediente 

  
FIN 
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DIAGRAMA DE FLUJO  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Área de Vialidad y Transporte. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Opinión técnica o recomendaciones sobre proyectos viales 

DEPENDENCIA 
DIRECTOR DEL 

IMPLAN 
UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 

ÁREA DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Presentan proyecto 
para análisis del 

IMPLAN 

Recibe el 
expediente y lo 

turna a la Unidad 
de Planes y 
Programas. 

Recibe el expediente y lo 
turna al Área de Vialidad y 

Transporte. Recibe el expediente 
para análisis 

correspondiente. 

Analiza la solicitud con 
base en la normativa y 
emite opinión técnica o 
recomendaciones y lo 
turna a la Unidad de 
Planes y Programas. 

Válida el oficio y opinión 

técnica y turna a la 

dependencia que 

corresponda. 

 

FIN 

Analiza opinión técnica 
o recomendaciones y 

da su visto bueno para 
proceder a firma por la 
Dirección del IMPLAN. 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

1 
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PROCEDIMIENTO 1.4 

 
ELABORACIÓN DEL P.O.A. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.4, ELABORACIÓN DEL P.O.A. 
 
Elaborar el P.O.A. del año en ejercicio, así como dar el visto bueno para la 
autorización del presupuesto a ejercer. 
 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 1.4, 
ELABORACIÓN DEL P.O.A. 
 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
Ley de Ingresos del Estado de Tabasco. 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Artículo 2. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
Artículos 3, 19. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   

Área de Estudios Socioeconómicos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Elaboración del P.O.A. 

ACT. 
NUM. 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO 

DOCUMENTO 

  INICIO  

1 Área de Estudios Socioeconómicos 

 

Elabora la cédula programática y la turna al Director 

del IMPLAN. 

Oficio 
Cédula programática 

2 Director del IMPLAN 
Recibe y válida la cédula programática y lo envía a la 

Dirección de Programación 
El mismo expediente  

3 Dirección de Programación 
Evalúa la cédula programática y en su caso aprueba 

presupuesto y turna al IMPLAN Oficio 

4 Director del IMPLAN 

Recibe presupuesto asignado y lo turna al Área de 

Estudios Socioeconómicos  Presupuesto 

5 Área de Estudios Socioeconómicos 
Realiza programación de las actividades a ejercer en 

el año. 
Programa 

  FIN  
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DIAGRAMA DE FLUJO  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   

Área de Estudios 
Socioeconómicos. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

Elaboración del P.O.A. 

ÁREA DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DIRECTOR DEL IMPLAN DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Elabora la cédula 
programática y la 

turna al Director del 
IMPLAN 

Recibe y válida la cédula 
programática y lo envía a la 
Dirección de Programación 

Evalúa la cédula 
programática y en su caso 

aprueba presupuesto y 
turna al IMPLAN 

Recibe presupuesto 
asignado y lo turna al 

Área de Estudios 
Socioeconómicos 

Realiza programación 

de las actividades a 

ejercer en el año. 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 
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UNIDAD DE CARTOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA 
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PROCEDIMIENTO 2.1 

 

USO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 2.1, USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA.  
 
Contar con las herramientas cartográficas actualizadas del territorio municipal, 
para incidir en el ordenamiento territorial y desarrollo urbano de los asentamientos 
humanos. 
 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 2.1, USO 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA.  
 
 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD RESPONSABLE:   

Área de Digitalización y 
Cartografía. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Uso y actualización del Sistema de Información Geográfica. 

ACT. 
NUM. 

RESPONSABLE  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMA O 

DOCUMENTO 

  INICIO  

1 Dependencia 
Solicitan información cartográfica digitalizada del municipio (ubicación de 
localidades, zonas de riesgo, infraestructura y equipamiento, mapas 
distritales, entre otros). 

Oficio de solicitud 

2 Director del IMPLAN Solicita al Área de Digitalización y Cartografía la información. El mismo expediente 

3 
Área de Digitalización y 
Cartografía 

Recopila la información existente del Municipio dentro del marco estatal en 
INEGI, Internet, Catastro, SOTOP y su base de datos del SIG. 

Digital 

4 
Área de Digitalización y 
Cartografía 

Clasificar y presenta la información, manipulando datos referentes al tema y 
presenta al Director del IMPLAN. 

Digital 

5 Director del IMPLAN 
Revisa, da su visto bueno y turna la información a la dependencia 
correspondiente. 

Oficio 
Formato digital 

  FIN  
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DIAGRAMA DE FLUJO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:   

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco. 

UNIDAD 
RESPONSABLE:   
Área de Digitalización y 
Cartografía. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Uso y actualización del Sistema de Información Geográfica. 

DEPENDENCIA DIRECTOR DEL IMPLAN ÁREA DE DIGITALIZACIÓN Y CARTOGRAFÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INICIO 

Solicitan información 
cartográfica digitalizada del 

municipio (ubicación de 
localidades, zonas de riesgo, 

infraestructura y 
equipamiento, mapas 

distritales, entre otros). 

Solicita al Área de 
Digitalización y Cartografía 

la información. 
Recopila la información 

existente del Municipio dentro 
del marco estatal en INEGI, 

Internet, Catastro, SOTOP y su 
base de datos del SIG. 

Clasificar y presenta la 
información, manipulando 
datos referentes al tema y 

presenta al Director del 
IMPLAN. 

Revisa, da su visto 
bueno y turna la 
información a la 

dependencia 
correspondiente. 

 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 
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PROCEDIMIENTO 2.2 

 
OPINIONES TÉCNICAS O RECOMENDACIONES SOBRE 

EXPEDIENTES DE PROYECTOS MUNICIPALES 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 2.2, OPINIONES TÉCNICAS O 
RECOMENDACIONES SOBRE EXPEDIENTES DE PROYECTOS 
MUNICIPALES 
 
Coadyuvar en el mejoramiento y conservación de la imagen urbana del municipio 
de acuerdo a lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo y los Programas de 
desarrollo urbano.  
 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 2.2, 
OPINIONES TÉCNICAS O RECOMENDACIONES SOBRE EXPEDIENTES DE 
PROYECTOS MUNICIPALES 
 
 
 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Ley General de Protección Civil. 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco. 
Programas de Desarrollo Urbano. 
Plan Municipal de Desarrollo.  
Reglamento para la Protección y Conservación de Inmuebles Patrimoniales del 
Centro Antiguo de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   

Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco 

UNIDAD RESPONSABLE:   

Área de Imagen Urbana 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Opiniones técnicas o recomendaciones sobre expedientes de proyectos municipales. 

ACT. 
NUM. 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMA O 

DOCUMENTO 

  INICIO  

1 Dependencia Presenta proyecto para análisis del IMPLAN 
Oficio 
Expediente 

2 Director del IMPLAN 
Recibe el expediente y lo turna a la Unidad de Cartografía y 
Geoestadística 

El mismo expediente 

3 
Unidad de Cartografía y 

Geoestadística 
Recibe el expediente y lo turna al Área de Imagen Urbana El mismo expediente 

4 Área de Imagen Urbana Recibe el expediente para análisis correspondiente. El mismo expediente 

5 Área de Imagen Urbana 
Analiza la solicitud con base en la normativa y emite opinión técnica o 
recomendaciones y lo turna a la Unidad de Cartografía y Geoestadística. 

- Oficio 
 
- Opinión técnica 

6 
Unidad de Cartografía y 

Geoestadística 

Analiza opinión técnica o recomendaciones y da su visto bueno para 
proceder a firma por la Dirección del IMPLAN. El mismo expediente 

7 Director del IMPLAN 

Válida el oficio y opinión técnica y turna a la dependencia que 

corresponda. El mismo expediente 

  
FIN 
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DIAGRAMA DE FLUJO  

UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco 

UNIDAD 
RESPONSABLE:   
Área de Imagen 
Urbana 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Opiniones técnicas o recomendaciones sobre expedientes de proyectos municipales. 

DEPENDENCIA DIRECTOR DEL IMPLAN 
UNIDAD DE CARTOGRAFÍA Y 

GEOESTADÍSTICA 
ÁREA DE IMAGEN URBANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Presenta proyecto 
para análisis del 

IMPLAN 

Recibe el 
expediente y lo 

turna a la Unidad 
de Cartografía y 
Geoestadística 

Recibe el expediente y lo 
turna al Área de Imagen 

Urbana Recibe el expediente 
para análisis 

correspondiente. 

Analiza la solicitud con 
base en la normativa y 
emite opinión técnica o 
recomendaciones y lo 
turna a la Unidad de 

Cartografía y 
Geoestadística.. 

Válida el oficio y opinión 

técnica y turna a la 

dependencia que 

corresponda. 

 

FIN 

Analiza opinión técnica 
o recomendaciones y 

da su visto bueno para 
proceder a firma por la 
Dirección del IMPLAN. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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PROCEDIMIENTO 2.3 

 
PROPUESTA DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 2.3, PROPUESTA DE ANTEPROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS  
 
Proponer anteproyectos arquitectónicos de nueva creación o conservación al 
Municipio, con la finalidad de coadyuvar con la imagen urbana.  
 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 2.3, 
PROPUESTA DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS  
 
 
 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Ley General de Protección Civil. 
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco. 
Programas de Desarrollo Urbano. 
Plan Municipal de Desarrollo.  
Reglamento para la Protección y Conservación de Inmuebles Patrimoniales del 
Centro Antiguo de la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco. 
Acuerdo de Creación del IMPLAN. 
Reglamento Interior del IMPLAN. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES  
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Área de Imagen Urbana 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Propuesta de anteproyectos arquitectónicos  

ACT. 
NUM. 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMA O 

DOCUMENTO 

  INICIO  

1 Dependencia 

 

Solicita o presenta al IMPLAN, propuesta de anteproyecto 
arquitectónico. 

Oficio 
Expediente 

2 Director del IMPLAN 
Recibe el expediente y lo turna a la Unidad de Cartografía y 
Geoestadística. 

El mismo expediente 

3 
Unidad de Cartografía y 

Geoestadística 
Recibe el expediente y lo turna al Área de Imagen Urbana El mismo expediente 

4 Área de Imagen Urbana Recibe el expediente para análisis correspondiente. El mismo expediente 

5 Área de Imagen Urbana 

Con base en el análisis realizado, elabora propuesta de 
anteproyecto arquitectónico y lo turna a la Unidad de Cartografía 
y Geoestadística. 

Oficio 
 
Anteproyecto 

6 
Unidad de Cartografía y 

Geoestadística 

Revisa propuesta de anteproyecto y da su visto bueno para 
proceder a autorización de la Dirección del IMPLAN. El mismo expediente 

7 Área de Imagen Urbana 
Realiza presentación de anteproyecto arquitectónico al Director 
del IMPLAN. Presentación 

8 Director del IMPLAN 
Válida la propuesta y lo turna a la dependencia que corresponda. 

- Oficio 
 
- Anteproyecto 

  
FIN 
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DIAGRAMA DE FLUJO  
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Área de Imagen Urbana 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Propuesta de anteproyectos arquitectónicos  

DEPENDENCIA 
DIRECTOR DEL 

IMPLAN 

UNIDAD DE CARTOGRAFÍA Y 

GEOESTADÍSTICA 
ÁREA DE IMAGEN URBANA 

 

 
 
 
 
 

INICIO 

Solicita o presenta 
al IMPLAN, 

propuesta de 
anteproyecto 

arquitectónico. 

Recibe el 
expediente y lo 

turna a la Unidad 
de Cartografía y 
Geoestadística. 

Recibe el expediente y lo 
turna al Área de Imagen 

Urbana. Recibe el expediente 
para análisis 

correspondiente. 

Con base en el análisis 
realizado, elabora 

propuesta de 
anteproyecto 

arquitectónico y lo turna 
a la Unidad de 
Cartografía y 

Geoestadística. 

Válida la propuesta y lo 

turna a la dependencia 

que corresponda. 

 

FIN 

Revisa propuesta de 
anteproyecto y da su visto 

bueno para proceder a 
autorización de la Dirección 

del IMPLAN. 

Realiza presentación de 
anteproyecto arquitectónico 

al Director del IMPLAN. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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UNIDAD DE ENLACE DE MEJORA REGULATORIA 
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PROCEDIMIENTO 3.1 
 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 
REGULATORIA 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 3.1, ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

 

 Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e 
integral del marco jurídico y regulatorio local. 

 

 Incentivar el desarrollo económico del municipio, mediante una regulación de 
calidad que promueva la competitividad a través de la eficacia y la eficiencia 
gubernamental, que brinde certeza jurídica y que no imponga barreras 
innecesarias a la competitividad económica y comercial. 

 

 Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos 
Obligados, y/o requisitos y formatos, así como cualquier acción de 
simplificación que los particulares deben cubrir para el cumplimiento de sus 
obligaciones o la obtención de un servicio, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas. 

 

 Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad 
en las regulaciones y trámites. 

 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 3.1, 
ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 
 
 

 Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 
artículo 81 fracción II y III. 

 Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco 
artículos 47, 48, 49 y 50.  

 
 
Descripción de las Actividades 

 
La Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria en coordinación con las áreas 
administrativas (subdirecciones, departamentos) que ejecuten trámites y servicios, 
elaborará el Programa Anual de Mejora Regulatoria incorporando el establecimiento 
de acciones para la revisión y mejora del marco regulatorio vigente, de esta forma 
brindar una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las 
regulaciones y trámites, el cual se entregará a más tardar el 31 de diciembre del año 
previo a su implementación a la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del 
Municipio de Centro, Tabasco 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Elaboración del Programa Anual de Mejora Regulatoria 

 

ACT. 

NUM. 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

FORMA O 

DOCUMENTO 

  INICIO  

 

 

1 

 
 
 
Unidad de Enlace de Mejora 

Regulatoria 

Convoca a todas las áreas de la Unidad 
Administrativa (Subdirecciones, Departamentos, o las 
que apliquen) que ejecuten trámites y servicios y a 
las que apliquen alguna regulación vigente. 
 
Para revisar el establecimiento de acciones para la 
revisión y mejora del marco regulatorio vigente, 
solicitar el diagnóstico y elaboración de la 
programación que tenga como objeto promover una 
mejor atención al usuario y garantizar claridad y 
simplicidad en las regulaciones, trámites y servicios. 
 

 
 
 
Listado de Regulaciones, Trámites 

y Servicios. 

 

2 

 
Área de Planeación Urbana, de 
Vialidad y transporte y Estudios 
Socioeconómicos  

Revisa las regulaciones y trámites vigentes y realiza 
la propuesta para la modificación, actualización o 
eliminación de los mismos, teniendo como objetivo 
contribuir al proceso de actualización y 
perfeccionamiento constante e integral del marco 
jurídico y regulatorio local. 
 
 

 
 
 

 

3 

Área de Planeación Urbana, de 

Vialidad y transporte y Estudios 

Socioeconómicos 

Elabora informe correspondiente y entrega a la 
Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria. 
 
En caso de ser necesario solicita el acompañamiento 
a la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria para 
la revisión de las Regulaciones. 
 

 
 

 Informe de Propuestas 

Regulatorias. 

4 

 
 
 
Unidad de Enlace de Mejora 

Regulatoria  

Con base en el análisis y propuestas obtenidas por 
las áreas correspondientes, elabora el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria, el cual debe contar con 
al menos los siguientes elementos: 
 

 Un diagnóstico de la regulación vigente, 
en cuanto a su sustento en la legislación, 
su claridad y posibilidad de ser 
comprendida por el particular; y los 
problemas para su observancia;  

 Fundamentación y motivación; 

 Programación de las regulaciones y 
trámites por cada Sujeto Obligado que 
pretenden ser emitidas, modificadas o 
eliminadas en los próximos doce meses; 

 Programación de los próximos doce 
meses por cada Sujeto Obligado sobre la 
simplificación de trámites, funcionario 
público responsable y fecha de 
conclusión, y; 

 Observaciones y comentarios adicionales 
que se consideren pertinentes. 
 

Entrega a la Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria a más tardar el 31 de diciembre del año 
previo a su implementación. 

 
Programa Anual de Mejora 

Regulatoria. 

  
 

FIN 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
 

UNIDAD DE ENLACE DE MEJORA 
REGULATORIA 

Escribe aquí el nombre de las áreas que 
cuenten con regulaciones y ejecuten trámites y 

servicios. 

 
 

INICIO 

Convoca a todas las áreas para la 
revisión y mejora del marco regulatorio 
vigente, solicita el diagnóstico y 
elaboración de la programación. 

1 

Listado de Regulaciones, 
Trámites y Servicios. 

Revisa las regulaciones y 
trámites vigentes. 

2 

¿Es necesaria la 
modificación, 

actualización o 
eliminación de 

alguna 
regulación? 

Elabora informe 
correspondiente y 
entrega. 

No 

FIN 

 

Si 

Elabora el Programa 
Anual de Mejora 
Regulatoria y entrega. 

3 

Programa Anual de 
Mejora Regulatoria de la 
Unidad Administrativa.  

4 
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PROCEDIMIENTO 3.2 

 
REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE 
REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 3.2, REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DEL 
CATÁLOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
 
El Catálogo Municipal es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, 
los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad 
jurídica, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el 
uso de tecnologías de la información. 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DEL PROCEDIMIENTO 3.2, 
REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE 
REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIO 
 
 

 Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 
artículo 81 fracción V, VI y VIII. 

 Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco 
artículos 17 fracción V, VII y VIII, 18, 19,20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31.  

 
 
Descripción de las Actividades 

 
La Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria en coordinación con las áreas 
administrativas (subdirecciones, departamentos) que ejecuten trámites y servicios, 
se encargará de elaborar, registrar y actualizar el Catálogo Municipal de Trámites, 
Servicios y Regulaciones para cuyo efecto deberán inscribir información específica 
contenida en el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, 
Tabasco. Deberán notificar a la Autoridad Municipal cualquier modificación a la 
información inscrita en el Catálogo, dentro de los diez días hábiles siguientes a que 
entre en vigor la disposición y no podrán solicitar requisitos, ni trámites adicionales a 
los inscritos en el Catálogo, ni aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en 
el mismo, no podrán solicitar información que ya conste en el Expediente del trámite 
o servicio, ni requerir documentación que ya obre en su poder. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:   
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del 
Municipio de Centro, Tabasco 

UNIDAD RESPONSABLE:   
Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  
Registro y actualización del Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 

 

ACT. 

NUM. 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

FORMA O 

DOCUMENTO 

  INICIO  

 

 

1 

 
 
 
Unidad de Enlace de Mejora 

Regulatoria 

Convoca a todas las áreas de la Unidad Administrativa 
(Subdirecciones, Departamentos, o las que apliquen) que 
ejecuten trámites y servicios. 
 
Para revisar y solicitar la compilación de todas las 
Regulaciones, los Trámites y Servicios con que cuenta a 
su cargo. 
 

 
 
 
Listado de Regulaciones, Trámites 

y Servicios. 

2 

 
Área de Planeación Urbana, de 
Vialidad y transporte y Estudios 
Socioeconómicos 

Revisa las regulaciones vigentes, trámites y servicios que 
ejecuten, propone medidas de simplificación para reducir 
el número de trámites, plazos de respuesta y/o requisitos 
y formatos, así como cualquier acción de simplificación 
que los particulares deben cubrir para el cumplimiento de 
sus obligaciones o la obtención de un servicio y realiza la 
propuesta para la modificación, actualización o 
eliminación de las mismas. 
 

 
 
 

 

3 

 
Área de Planeación Urbana, de 

Vialidad y transporte y Estudios 

Socioeconómicos 

Elabora el Catálogo de Trámites y Servicios del área 
correspondiente y entrega a la Unidad de Enlace de 
Mejora Regulatoria. 
 
En caso de ser necesario solicita el acompañamiento a la 
Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria para 
implementar las medidas de simplificación. 
 

 
 

 Cédulas de trámites y Servicios 

actualizadas. 

 

 

 

4 

 
 
 
Unidad de Enlace de Mejora 

Regulatoria  

Con base a la información obtenida por las áreas 
correspondientes, compila los datos y realiza la 
inscripción del Catálogo de Regulaciones, el cual debe 
contener los siguientes elementos: 

 Nombre de la regulación; 

 Autoridad o autoridades emisoras; 

 Fecha de expedición y, en su caso, de su 
vigencia; 

 Fecha de última reforma;  

 Tipo de ordenamiento jurídico; 

 Objeto de la regulación; 

 Materia; 

 Trámites y Servicios relacionados con la 
regulación;  

 Identificación de fundamentos jurídicos para 
la realización de inspecciones, verificaciones, 
visitas domiciliarias, y 

 Las demás informaciones que se prevean. 
 

La Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria, deberán 
notificar a la Autoridad Municipal cualquier modificación a 
la información inscrita en el Catálogo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a que entre en vigor la 
disposición. 
 

 
Catálogo de Regulaciones. 

5 
Unidad de Enlace de Mejora 
Regulatoria 

Con base a la información obtenida por las áreas 
correspondientes, compila los datos y realiza la 
inscripción del Registro de Trámites y Servicios, el cual 
debe contener los siguientes elementos: 

 

Catálogo de Trámites y Servicios. 
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 Nombre y descripción del Trámite o Servicio;  

 Modalidad;  

 Fundamento jurídico de la existencia del Trámite o 
Servicio;  

 Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de 
los casos en que debe o puede realizarse el Trámite o 
Servicio, así como el procedimiento que debe llevar a 
cabo el particular para su realización;  

 Enumerar y detallar los requisitos; y en caso que 
existan requisitos que necesiten alguna firma, 
validación, certificación, autorización o visto bueno de 
un tercero, se deberá señalar la persona o empresa 
que lo emita. En el supuesto de que el Trámite o 
Servicio que se esté inscribiendo incluya como 
requisitos la realización de algún otro adicional, se 
deberán de precisar plenamente cuáles son estos y 
señalar el Sujeto Obligado ante quien se realiza;  

 Especificar si el Trámite o Servicio debe realizarse o 
solicitarse mediante formato, escrito libre, o ambos, y 
en su caso por otros medios;  

 El formato correspondiente y la última fecha de 
publicación en el Periódico Oficial o, en su caso, en el 
Portal Oficial;  

 En caso de requerir inspección o verificación, señalar el 
objetivo de la misma;  

 Datos de contacto oficial del Sujeto Obligado 
responsable del Trámite o Servicio;  

 Plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el 
Trámite o Servicio;  

 Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, 
en su caso, o la forma de determinar dicho monto, así 
como las alternativas para realizar el pago;  

 Vigencia de los avisos, permisos, licencias, 
autorizaciones, registros y demás resoluciones que se 
emitan;  

 Todas las unidades administrativas ante las que se 
puede presentar el Trámite o solicitar el Servicio, 
incluyendo su domicilio;  

 Horarios de atención al público;  

 Números de teléfono y medios electrónicos de 
comunicación, así como el domicilio y demás datos 
relativos a cualquier otro medio que permita el envío de 
consultas, documentos y quejas; 

 
Adicional a la información anterior, la Unidad de Enlace 
de Mejora Regulatoria debe proporcionar a la Autoridad 
Municipal la siguiente información por cada trámite 
inscrito en el Catálogo: 

 Sector económico al que pertenece el trámite con base 
en el Sistema de Clasificación Industrial de América del 
Norte (SCIAN); 

 Frecuencia mensual de solicitudes y resoluciones del 
trámite, y en su caso, frecuencia mensual esperada 
para los trámites de nueva creación, y;  

 Número de funcionarios públicos encargados de 
resolver el trámite. 

 
Los Sujetos Obligados no podrán solicitar requisitos, ni 
trámites adicionales a los inscritos en el Catálogo, ni 
aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en el 
mismo, no podrán solicitar información que ya conste en 
el Expediente del trámite o servicio, ni requerir 
documentación que ya obre en su poder. 
La Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria, deberán 
notificar a la Autoridad Municipal cualquier modificación a 
la información inscrita en el Catálogo. 
 

  
 

FIN 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

UNIDAD DE ENLACE DE MEJORA 
REGULATORIA 

Escribe aquí el nombre de las áreas que 
cuenten con regulaciones y ejecuten trámites y 

servicios. 

 
 

INICIO 

Convoca a todas las áreas para revisar 
y solicitar la compilación de las 
Regulaciones, los Trámites y Servicios 
con que cuenta a su cargo. 

1 

Listado de Regulaciones, 
Trámites y Servicios. 

Revisa las regulaciones, trámites y 
servicios que ejecuten, propone 
medidas de simplificación para 
reducir el número de trámites, plazos 
de respuesta y/o requisitos y 
formatos. 

2 

Compila los datos y realiza 
la inscripción del Catálogo 
de Regulaciones. 

FIN 

 

Compila los datos y realiza 
la inscripción del Registro 
de Trámites y Servicios. 

3 

4 

Realiza la propuesta para la 
modificación, actualización o 
eliminación de regulaciones, 
trámites y servicios. 
Elabora el Catálogo de Trámites y 
Servicios del área correspondiente. 

Catálogo de 
Regulaciones. 

Catálogo de 
Trámites y Servicios. 

5 

Cédulas de trámites y 
Servicios actualizadas. 


